RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008358, Ent. N° 6131/14)

VISTO: la nota de fecha 29/09/2014, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P44587 para el suministro de tableros y celdas para media tensión que fuera adjudicada a Inael Electrical Systems S.A. por € 1:313.853,66;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 29/01/2014, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
 2) que, el Contador Delegado observó el gasto el 26/02/2014, por no contar el rubro con disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;
 3) que por Resolución del Gerente General de 14/03/2014 (G.G. Nº 19/14), se reitero el gasto;

CONSIDERANDO: que, se mantiene sin cambios la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 26/02/2014;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y

3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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